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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Resolución Ejecutiva Regional W 

Callao, 1 4 ABR, ZOZl 

VISTO: 

El Informe N" 201-2021-GRC/GRPPAT de fecha 22 de marzo de 2021, de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Memorándum N' 292-2021-GRC/GA
ORH de fecha 07 de abril de 2021, de la Oficina de Recursos Humanos; el Informe N' 235-2021-GRC
GGR/OTDyA, de fecha 08 de abril de 2021, de la Oficina de Trámite Documentario y Archivo; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el articulo 5' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales , la 
misión de los gobiernos regionales es organizar y conducir la gestión pública de acuerdo a sus 
competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las politicas nacionales y 
sectoriales, para contribuir el desarrollo integral y sostenible de la región ; 

Que, mediante Informe N' 201-2021-GRC/GRPPAT de fecha 22 de marzo de 2021, la Gerencia de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicita la designación de Fedatarios 
Alternos a. fin de cumplir las labores propias de la Gerencia y Unidades Orgánicas dependientes corno 
la Oficina de Presupuesto y Tributación, .Oficina de Planificación, Oficina de Racipnalización y 
Estadistica, y la Oficina de Acondicionamiento Territorial, debido a la recarga considerable de trabajo 
que implica la autenticación de documentos en la GRPPAT; 

Que, mediante Memorando N' 572-2021-GRC-GGR/OTDyA, de fecha 25 de marzo de 2021, la Oficina 
de Trámite Documentario y Archivo, solicita a la Oficina de Recursos Humanos precisar si los 
trabajadores propuestos han sido sancionado administrativamente o se encuentra en curso en un 
proceso administrativo disciplinario; en concordancia a la Directiva para el funciOnamiento del Servicio 
de Fedataria del GRC (VersiÓn 02) , aprobada con Resolución Gerencial General Reg ional N' 043-2021-
GGR-GRC, de fecha 08.03.2021; la misma que dispone en su numeral 5.2 que debe efectuarse la 
consulta a la Oficina de Recursos Humanos; 

Que, mediante Memorándum N' 292-2021-GRC/GA-ORH, de fecha 07 de abril de 2021, la Oficina do 
Recursos Humanos, precisa que los trabajadores propuestos por la Gerencia Regional de 
Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial NO REGISTRAN ' SANCiÓN 
ADMINISTRATIVA, adjuntando copia del Registro Nacional de Sanciones contra Servidofes .. Civiles 
(SERVIR); ' , 

Que, mediante Informe N' 235-2021-GRC-GGR/OTDyA, de fecha 08 de abril de 2021, la Oficina de 
Trámite Documentario y Archivo, informa que, en concordancia al numeral 5,1 , de la Directiva del 
Servicio de Fedataria del GRC (Versión 02), aprobada con Resolución Gerencial General Regional N' 
043-2021-GGR-GRC, los trabajadores propuestos por la Gerencia de Planeamiento, 'Presupuesto 'y 
Acondicionamiento Territorial , cumplen con los requisitos para ser designados como Fedatarios 
Alternos en la GRPPAT; 

Que, en el numeral 138,1 del articulo 138' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, 
establece que, cada entidad designará fedatarios Institucionales adscritos a sus unidades de recepción 
documental , en número proporcional a sus necesidades de atención, quienes, sin exclusión de sus 
labores orainarias, brindarán gratuitamente sus servicios a los administrados; , . 

' : ,~ . 

Que, asimismo, de acuerdo a lo previsto en el numeral 138.2 del articulo 138' del citado ' Decreto 
S.upremo, el fedatario tiene como labor personalisima, comprobar y autenticar, previo cotejo entre el 
riginal que exh ibe el administrado y la copia presentada, la fidelidad del contenido de esta última para 

su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la actuación administrativa sea ex igida la 
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agregación de los documentos o el admi~istrado desee agregados como prueba. También pueden, a 
pedido de los administrados, certificar firmas previa verificación de la identidad del suscriptor, para las 
actuaciones administrativas concretas en 'que sea necesario; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Hegional N' 043-2021-GGR-GRC, de fecha 08 de marzo 
de 2021, se a'prueba la Directiva N' 001-202.1-GHC-GGR, Directiva Para el Funcionamiento del Servicio 
de Fedataria en el Gobierno Reg ional d~1 Callao '(versión 2), la cual establece en su numeral 5.1 y 5.2., 
lo sigu iente: "5.1 REQUISITOS PA/~A SER DESIGNADO FEDATARIO: a) Ser trabajador del Gobiorno 
Regional del Callao, pudiendo ser del Régimen Laboral (D. Leg N' 276, N' 728 Y N' 1057); b) No IJaber 
sido sancionado por la Comisión de faltas administrativas; y 5.2 DE LA DESIGNACiÓN DE LOS 
FEDATARIOS: a) La Gerencia General Regional, recibirá las propuestas de designación de Fedatarios 
o de su remoción, asl como los pedidos de prórroga de sus designaciones, correspondiéndole a dicha 
Gerencia designar los Fedatarios del GRC (previa delegación de facultades del Gobernador Regional); 
b) Para efecto de la designación debe cumplirse lo establecido en el numeral 5.1 de la weser/te 
Directiva, efectuándose la consulta a la Oficina . de Recursos Humanos, respecto a si ha ¡ten ido o 
mantiene sanción administrativa vigente; c) ¡,os Fedatarios serán designados mediante Resolu.ción 
Gerencial Regional emitida por el Gerente General Regional y por un perlado de dos años, el cual podrá 
ser prorrogado por un periodo igual; d) Para la designación se deberá considerar preferentemente a 
aquellos servidores que, por razón de sus funciones, no tengan que ausentarse con frecuencia de su 
lugar habitual de trabajo; e) Los Fedatarios ¡fesignados deberán registrar sus firmas en ef. Libro de 
Registros de Autenticaciones y Certificación obsorvando la formalidad prevista en el Anexo.2,) de esta 
Directiva, lo cual constituye requisito previo para el ejercicio de sus funciones; y f) La. Designación, asl 
como la ubicación flsica y el área a la que pertenecen los Fedatarios será difundida y hecha de 
conocimiento público a través del Portal Institucional del GRC, y su supervisión se encuentra a cargo 
de los jefes inmediatos donde laboran los fedatarios"; 

Que, la citada Directiva N' 001 ··2021-GRC-GGR, Directiva Para el Funcionamiento dei Sérvici~' de 
r-edataria en el Gobierno Regional del Callao (versión 2). dispone en su numeral 5.4 que,·"(:. :)'d)' fl 
GR~f1]<!diante acto resolutivo, podrá designar fedf!tarios Titular y Alterno.§; en el caso del Egdatari() 
JJt1lfi!L será el Jefe de la Oficina de Trámite Documentario y Archivo; y los FedatariQ!iJil0L[lQ§. podrán 
ser servidores (D. Leg N' 276, N" 728 Y N' 1057), de los órganos y/o unidades orgánicas de linea y de 
apoyo del GRC"; . 

Que, el 'fedatario constituye una función pública agregada a la labor ordinaria de un servidor público, 
debiendo ser asignada entre el personal existente en las entidades, cuyas funciones son las di, 
comprobar y certificar la autenticidad de un acto que presencia o la fidelidad de un documento, a efecto 
de su consideración como verldicos por' la administración pública; .". 

Que, es.tando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N' 27867, Ley Or,gánica 
de Gobiernos Regionales; de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Noveno de la Hesoluci6n 
Ejecutiva Regional N' 000322, de fecha 14 de agosto de 2018; y, contando con el visto bueno de la 
Gerencia de Asesoría Jurldica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO,- DESIGNAR como FEDATARIOS ALTERNOS a partir de la fecha y por un 
periodo de 2 años, en adición a sus funciones en la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional del Callao, a los siguientes trabajadores : 

Unídades Orgánicas Fedatarios Alternos Régimcn.tabonjl ' 
._------- .. _------,:-:::--.,--::----,,--+-=------_._---_. __ ... 

Oficina de Presupuesto y Tributación Héctor Arnulfo Puertas Grandez Dec. Leg. N' 728. 

Oficina de Plan ificación 
-------;-o--;-;-,---;;:-;-.,----f-----=-----.--. -.--

Maria Consuelo Meléndez Caldas Dec. l.eg. N'. p6 
--c-~--_=_---+~.---.---.. --.. --. 

Oficina de Racionalización y Estadistica Marlonbrando Hamos Rlos Dec. Leg. N' 128 

Oficina de Acondicionamiento Territorial Walter Alfonso Menacho Gallardo Dec. Leg. N' 728 
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ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que los trabajadores designados en el Artículo Primero, 
cumplirán su labor de Fedatarios Alternos . en la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, conforme a lo dispuesto en el artículo 138' del Texto Único Ordenado de 
la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado mediante Decreto Supremo 
W 004-2019-JUS, y la Directiva W 001-2021-GRC-GGR, Directiva Para el Funcionamiento del Servicio 
de. Fedataria en el Gobierno Regional dcl Cailao (versión 2) , aprobada mediante ResoluciÓn Gerencial 

f~-'~ '::;: (.~<., General Regional N' 043-2021-GGR-GRC, de fecha 08 de marzo de 2021 . . 

.~ ¡) c: ~ ~~~\Il ¡: ARTicULO TERCERO.' ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo del Gobierno 
::;, .' H" {;' Regional del Callao, cumpla con notificar la presente Resolución Ejecutiva Regional a los interesados 
'-89 'n° ya las diferentes dependencias del Gobierno Regional del Callao que correspondan; así como,.de su 
'-.. v . - . difusión y conocimiento público a través del Portal Institucional del Gobierno Regional del Callao. 

'1, GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
~ ... , 

,".tri... . ........................................... . 
A OG OSeAR JAVIER ZEGARRA GUZMAN 

S CRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL 

... L .. 'A 
F/EL D 

t\' ERMINA;.¡j · • ••• •••• . •• • 

íQUESE 

. . ' •. .. 

": '.' ~- " 




